
XVIII CERTAMEN LITERARIO 
de RELATOS CORTOS

XXVI CERTAMEN ARTÍSTICO
(Pintura y Fotografía) 

Bases
1. Los relatos, de tema libre dentro del área de las

Humanidades y escritos en lengua castellana,
serán originales, inéditos y no presentados (con
el mismo o distinto título) a ningún otro
certamen pendiente de resolución.
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Bases

Los trabajos se presentarán por duplicado
mecanografiados a doble espacio y por una
sola cara, con una extensión máxima de 6
folios, tamaño de la letra, cuerpo 12.

2.

Los originales se remitirán por correo o entre-
gados personalmente en las oficinas del
Colegio Oficial de Médicos de Salamanca (C/
Bientocadas, 7. 37002 Sa-lamanca) indicando
en el sobre CERTAMEN DE RELA-TOS CORTOS.
Los trabajos se identificarán solamente con su
título, careciendo de firma o de cualquier otro
detalle que pudiera desvelar su identidad. En
otro sobre aparte (en cuyo exterior se repetirá
el título), se adjuntará una nota con el nombre,
dirección y número de teléfono del escritor. El
plazo de recepción de originales finalizará el día
10 de junio de 2026.

3.

Se establece un premio de 600 euros netos
para el relato ganador y un segundo premio de
500 euros netos, y diploma acreditativo para
ambos. La dotación económica lleva aplicada la
reten- ción correspondiente, según la
normativa fiscal vigente. Los trabajos
galardonados serán publicados en los medios
(papel u online) del Colegio.

4.

Los premios podrán ser declarados desiertos.5.
Podrán presentarse al XVIII Certamen de Relatos
Cortos “Colegio de Médicos de Salamanca” todos
los colegiados y familiares directos, así como
autores noveles en general que lo deseen y
cumplan las bases de la presente convocatoria,
con un máximo de dos relatos.

6.

No podrán participar en dicho certamen
aquellas personas seleccionadas como
miembros del Jurado.

7.

El Colegio designará un jurado de expertos en
el campo de las letras.8.
El fallo del jurado se dará a conocer con motivo
de la fiesta del médico y la entrega de los
premios será durante la comida de
confraternidad que se celebra con motivo de la
fiesta el 26 junio.

9.

1. Pueden concurrir los colegiados, sus familiares
directos (padres, hijos, hermanos o cónyuges) 
y artistas noveles en general (estos sólo en
pintura).

2. Obra original: Hasta dos obras por autor.
Indicar preferencia (1ª y 2ª) por si hubiese que
limi-tar las expuestas por razones de espacio.
PINTURA: cualquier técnica. Formato
recomendado: hasta 100 x 81. 
FOTOGRAFÍA: recomendable hasta 30 x 40.

3. Las obras se entregarán preparadas para colgar
en el Colegio Oficial de Médicos. Recogida del 1
al 11 de junio, de 8 a 15 horas (Fuera de ese
horario, entregar en cafetería si está abierta).
Solicitar tarjeta para cumplimentar los datos
del autor.

4. Exposición: en la sede del Colegio de Médicos.
Fechas aproximadas: 16 a 30 junio. Horario: 11.00
a 16 h. Domingos y lunes, cerrado.

5. Un jurado de expertos otorgará un primer
premio y un segundo premio en cada
modalidad, uno para médicos y familiares, y un
primer premio y un segundo para artistas
noveles. Pueden declararlos desiertos.

6. Dotación y diploma acreditativo.
- Pintura para médicos y familiares: 600-400 €
netos
- Fotografía para médicos y familiares: 300-200 €
netos
- Pintura para artistas noveles en general: 600-
500 € netos
La dotación económica de los premios lleva
aplica-da la retención correspondiente, según la
normativa fiscal vigente.

7. Las obras ganadoras serán donadas al fondo
artístico del Colegio de Médicos.

8. El fallo del jurado se dará a conocer con motivo
de la fiesta del médico y la entrega de los
premios será durante la comida de
confraternidad que se celebra con motivo de la
fiesta el 26 de junio.
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